
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Proceso:  Ejecutivo – E.G. 
Radicado: 252903103002-2016-00245-00  
 
 
Ingresan las presentes diligencias al despacho, informando que se venció en 
silencio el traslado del avalúo del bien trabado en este asunto y aportado por 
la actora, en consecuencia, y como se advierte que el avalúo se encuentra 
ajustado a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN.  
 
 

Notifíquese. 
  
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
Auto notificado por Estado Electrónico 12/07/2022 

 


